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Vistas las constancias que obran en autos del expediente, se advierte que para resolver

el presente asunto, es indispensable solicitar diversa información, por lo que, con la

facultad que me otorga el artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas, se acuerda:

Út¡lCO. Se REQUIERE a Francisco Javier Arcos Ruiz, Presidente Municipal del

Ayuntamiento del municipio de Cuauhtémoc, Zacatecas, para que dentro del térm¡no de

48 horas, contados a partir de que le sea notificado el presente acuerdo, rem¡ta a este

órgano jurisdiccional lo siguiente:

L Comprobantes del pago de remuneraciones o dieta de Jaime Robles Elías

correspondientes a la segunda quincena del mes de octubre y ambas quincenas

del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

Lo anterior, toda vez que en el punto séptimo del escrito presentado ante este órgano

jurisdiccional el pasado c¡nco de diciembre manifestó que realizó la dispersión del pago

de las dietas, no obstante, no se anexó documentación que así lo acredite.

En ese sentido, se hace de su conocimiento que de no enviar la documentac¡ón ordenada

en el presente acuerdo, se le aplicará alguna de las medidas de apremio a que hace

referencia el artículo 40 de la Ley del sistema de Medios de lmpugnación Electoral de

Zacatecas.

Not¡fíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la mag¡strada Gloria Esparza Rodarte, asist¡da por la secretaria
y Cuenta Alejandra Romero Trejo, con quien actúa y da fe. DOy FE.7Tt !r!:'!_--_-
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Guadalupe, Zacatecas, a nueve de diciembre de dos mil veinticuatro.
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Guodolupe, Zocotecos, o nueve de diciembre del dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortÍculos 25. pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Esiodo de

Zocolecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requedmlenlo, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogislrodo Glorio Espozo

Rodorte, instructoro en el presente osunlo, siendo los once horos con

cincuento minutos del dío en que se octúo, el suscrilo ocluorio NOTIFICO

medionle cédulo que frjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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